
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200040000 
C02 

 
Estando al despacho las diligencias, atendiendo el informe secretarial militante 
en cons.21, y a fin de proveer de lo que en derecho corresponda, se observa 
que mediante auto de fecha de 17-05-22 se dispuso la terminación de la 
ejecución por pago total única y exclusivamente respecto del demandado 
Nelson Uriel Méndez Cruz - NUMC disponiéndose el consecuente 
levantamiento de medidas cautelares. 
 
Se advierte que la providencia del 29-11-21 vista en el consecutivo 19, 
mediante la cual se produjo la orden de secuestro de los bienes inmuebles de 
propiedad del demandado NUMC, es anterior a la providencia de fecha 17 de 
mayo de 2022 mediante la cual se ordenó la terminación y el levantamiento 
de cautelas, aquel auto obedeció al trámite que cursaba en su momento sin 
que haya lugar a proveer ilegalidad alguna, por lo que debe darse 
cumplimiento a la orden de desembargo de los bienes cautelados al 
demandado Nelson Uriel Méndez Cruz de quien se dispuso la terminación del 
proceso.  Líbrese el oficio a la autoridad respectiva.  
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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